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ill. OTRAS DISPOSICIONES 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
OR1)EN deS ,de abril de 196Qpor'1a 'que se adjudican l~s 

obras del r;royecto '«Camino de acceso a la Península 
dé Río de Oro, cruce del istt¡l-O» a "Cub1ertas 11 Teja
dos, S. A.». ' 

TImo. Sr.: En resolución del concurso convocado en el «Bo
letín OficiAl del Estadó» de 26 de febrero último para la 
I;ontratación de las obras comprenai{\as en el proyecto ¡;te 
«Camino de acceso a la Peninsula. dé Río de Oro, 'crucé de) 
istmoll, 'presupuesto desglosado,' 
, ' Esta.Presidencia del GObierno ha. ~uesto que la ejecUción 

de las referidas obras sea adjudicada a «Cubiertas y Tejados, 
,Sociedad Anónima», Compafiía General de Construcciones, en 
el precio de dos millones setecientas cuarenta y un mil dos
Cientas noventa' y una pesetas cuarenta y doS céntimos (pese
tas 2.741.291,42). con ·sujecióna los pliegos de condiciones fa
cultativas, particulares y ec~ómicas. y demás documentos del, 
proyecto. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos:, 
'Dios guarde a V. l. muchoS años 
Madrid, 6 de abril de 1960. 

CARRERO 

TImo. Sr.' Director general de ?lazas y Provincias Afrlp~S. ... ' . 
1\1INISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCIQN de 41 Direccíóil General de los Re{¡istros 
11 del Notariado en, el recurso lfUberM.tivo interpuesto" 
pOr el ProcTiradordon IgnacíÓ Nieto en n01hbre de f!,oña 

"María Dolores Burguera contra calificació'l del Regís-' 
,trador de la Propiedad de Madrid, Jledlodia. 

I . . -

Excmo. Sr.: En el, recurso gubernativo interpuesto por el 
Procurador don Ignacio NIeto Arroyo, en nombre de doña María 
de l~ Dolores Burguera y d,e Medina, contra, ca;JfJcaclón del' 
Reglstratiorde 'la Propiedad de Mediodíaf"ll mand!UIliento ju
dictal de cil.ncela¿ión, pendlimte, en este ('-e-fitro, t,n virtud de 

'aPt"lacióll de la recUI'Tent-é; , 
,Resultando qUé la recurrente demandó., entre otros, a don 

, Darlo~tévez Fl'rnández, don Lúis Oonzález Ramos, don Ed
inundó Eatévez Alvarez y don Edl}ardo Be-llZo Cano, sustituido 
uesp,ués por su' viuda y heredera doña 'Margarita Rodri~uez 
~tre,' contra qtúenes recllunaba 'la propiedad dp, una finca sita 
en el barrio del Pacifico, 'C<tmino de Valde,rribá.s, de esta capi· 

, taL lindante, al Norte, con el camino de ValdertibiJs; al Este 
cSlle LtúsMitjans; al Sur, finca de, dnfu:i. Melltona Mercedes 

'Blasco Femández, y al Oeste, calle;de ta:, Adelfas; que, el Juz
gado nfuner,03 de esta capital acordó que' laslnscripciol1.es re~ 
gistrales a nombre,:4e los demandado¡; se rectifirnsen, hacien
do constar otra distinta más conforme a \() fallado. del modo 
que sefijariaen la ejecución de Ía: sentencia;; qu~, los conde-

'nadaS apéiáron dél .fallo 'que fué confirma.óo por Ja Audiencia 
Territorial el 15 de noviembre pe 1~1, el, cual, ºuecJó firme por ' 
haber· desestimado el Tribunal SUpremo e! recurso de' casación;-
aue la demandante solicitó del JU2'igado número 3 'la cancela~ 
ción total de las nuevas inscripciones r!'g'lStrale¡: de parcelas: 
en cuanto procedían por segregación oe la finca' matriz, cu.va 

'descripción estaba mandada rectificar,' siE'mpre qlie no perju
dicase a tercero; que el Juzgado aenegó esta medida. y apela
da la resolución la Audiencia accedió !\ la pretensión de la de
mandante; que contra el auto de la Audiep-cia los oémandados 
prepararon recurso de casación. por lo que la· dertumdante so-, 
licitó de la Sala. al amparo del artí~ulo 1..786 dr, llJ, Ley de 
Enju!ciamie1¡to CiviL la ejE'cución. previa fianz.a. del auto QW' 
decretaba la cancelación de inscripciones existen!.", a nomQre 
de los demandados; que asi lo hizo la ;:;;ala, señalando al efecto 
la correspondiente fianza; que por otra !lroviáen~¡a de 22 de 
enero de 1957 la Sala acordó se librase r.arta OrdE'n al JuZgado 
para la ejecUCión provisional acórdada; y que el Juzgaq.o pro
cedIó a expedir el oportuno mandamiento; 

Resultando que presentado en el Registro el anterior docu-. 
mento fUé calificado con la sigUiente nota' «Denegada la can~ 
celacióÍ1 del ,Juzgado de ,Priniéra Instancis número 3 óe~esta 
capital, su fecha 18 de maf'LO de este año, por adolecer de 10$ 
siguientes defectos: Primero. No ser firme el auto dictado pór 
la Sala primera de lo Civil de la Audiencia 'Territ.ürial de esta 
capital con fecha 3 de noviembre de 1956, en el que se d~réta 
tal cancelación, puesto que contra el ml~mo há sido interpueSto 
recUrSO de casación por' infn/occlón ae Lev. según se acredita. 
con una certiflcacion expeQida el 3 del a-:tual mes por <:Ion An
tonio López Hernández, Relator-5ecretario de ia Salá de' dicha 
Audiencia, que fuépresentada en esta' 0ftcina el ;nismo (tia" 1\ 
las trece horas, originando el asi~nto número 1.122 del diario 73. 
Segundo. y; no ser admisible ni,. poder, tenér acce..~ al Fl-egistro 
de la ,Propiedad la cancelación ordenada; 'ya q'Je!a ejecución 
del cltado autO tiene ~ráct.er provision~l, según ('onsta en la 
ptovidenCia dictada por dicha. Sala, el 22 de enero deL a.iíó, en 
curso, COnsiderando ambos defectos ll1subsanables, no pr~ 
tomar anotación preventiva..,-Madrip, 7 de mayo ¡:le 1957,.; " 

Resultando qUe el Procurador oon Ignacio Nieto Arroyo, ,en 
la ,representaciórt ostentada, interpuso reCt:rso gubernativo con
tra la, anterior, callficación y alegó: Que en la I'entencia (llle 
ordenaba la rectlficacióli registral, ya flrme po! la dictada en 
casa:ción por' el Tribunal Supremo, fueron absueltos algunOs 
terceros, a quienes, habían' vendido ,parcelas segregadaS loS de
man,dados \condenados, que son Letradns ,ee Dt>If'cllo,con per
fecto conocimiento de las 'leyes; que su proqeeer está dirigido 
a, entorpecer' la acción óe' la Justicia con u!anlobras dilatonas 
de la efectividad del fallo; que la exiger'lcia por I8. 'Ley Y Regla
mento Hipótecario' de resoludqn judicial firme C::Iltra la que' 
no quepa. recurSo para practicar cancelaciones quieb:'a en el caso 
de que los Tribunales, haciendo uSo tie la, facultad excepc10nál 
del· artículo ~.786' dé .la Ley de Enjuiciannento Civil, d~ten 
la ejecUCión prOVisional de sentencia.,; o resoluciones no firmes; 
que también la Ley de Enjuiciamiento Civil exige para la eje
cución ,de las sentencias que sean firmes, y, sin embargo, admi
te 'SU ejecución provisional en ca¡;os excepcionales' que el cita
ño ~récepto procesales de alca~icé a~'Olutu y general y no 'es 
precIso qUe su aplicabilidad se eSpecifique en: cada caso concre
to;Queel sentido de la palabra provisional referido aÍ&' eje;. 
cución, del fallo judicial es el de que 31' no se confirmara pri>
cedCl:ia'la devolución del valor recibido pero no de, las mismaS 
Cosas, como se ,deduce del propio prece'Pto. Que ordt'!la la cons
titución de· una fianza para respoliáer de cuanto e-l ejecutante 
hubíera recibido, si 'luego se revocare 1i sentencia y en ella se 
oráenare la devolución. por lo que cualquier otra mterpretación 
del Registl"Jidor es errónea; y que la )'lfopia Dirección, .Genera.l 
confirma este crit.erio, ál declarar en la Resolución de 1 de .sep
tiembre' de 1908 la procedencia de unl:\. canceladón acordada en 
prqviclencia cuya apelación se había. admitido a un solo efecto, 
basán.."08e para ello en Jo prevenido por ('1 artículo 391 oe,'la Ley 
de Enjwciamiento Civil; . , 

Resultando.' que el Registrador informó; Que el 3 de'~ 
de 1957 'se preseI;ltó. en el Registro. una certifIcación. acreditativa ' 
de no ser firme el auto de 3 de lloviembre de, 1956, Dor ,haberse 
interpuesto contra el mismo recurSo, de Cj'l5ll.ción; que la ~n
celación es Ul) ásiento acceso.rio, definitivo, de suma gravedad 
y tráscendencia para ei Registrador, por las Consecuencias que 
puede, acarrearle. sobre to<io habiendo úesaj)'lrecidú en la vigen
te Ley Hip~tecaria el contenidO' de los artículo¡; 97 y 99 de ,la 
precedente; que relacionando los artíc,llos 82 de dicho texto 
legal y 174 de su Reglamento resulta que &)10 procede la can
eelaciÓD judicial en' caso de resolución firme, supuesto en el 
qUe no I'Stá comprendido ,el auto del :l de itovlembre de 1956; 
que,- segÚn declaró la sentencia de 30 oe enero de 1896. el ár
tículo 1.786 de la Ley de Enjuiciamiento Ch'j] no tit'ne más eft-, 
cacla que la Interina propia de su/naturaleza. es excepcional 
y se refiere mas bien a procedimientos en que !:AW otro juicio 
depurador, reparable y de menos Peligro; que de tódos modos, 
e1l atso de disparidB.d, debe prevalecer sobre el proceeal el orde
namiento hipotecarlo como espeCÍal y posterio.r; que el fon{\o de 
la cancelación es negativo repeliendo t..xlo condiclOnamiento o 
provisionalidad, pues. como dice un ¡lustre tratadista, equivale 
a la muerte de un asiento, y la muerte no admite gradós, y la 
providencia de 22 de enero de 1957 se r,efiere 11 una ejeCUCión 
«provisional»; que el Registro de la Propiedad es una institu
ción de Interés pÚblico y. por tanto, sus nc"mas De pueden al
terarse creando 'un tipo de cancelación no esóabl<:'cído por la 
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Ley; que el' principio de legalidad en materIa de cancelaciones, 
por las consecuencias que pueder¡. derivarse. debe funcionar con 
má;> vigor y pureza que en otra, clase de w-Jllnto¡;, según se iu~ 
fiere de las Resoluciones de 1'1 de abril de 1895 y 27 de dic1em-' 
bre de 1945; y que tiene la dUda de si las plúviden-:ias ordenan
do lacancelaci6n pueden contrariar al ?uto á. que están subor
dina~ al disponer éste Q¡¡e no se libre .c.ar~-OrdeH al Jm>:gado . 
de Prlnwra In~ncta. ul )llauliamicnto fanceJatorlo mient.rtt8 no:, 

, fuere finne, pUes en la !üpóte¡;is de revocarse al'ra~traría en $U 

caídl\ los prQvelc!os suborclinados y co¡:nplementarlos; , 
Rlisultimdo que la SalA sentenciado¡a !píormó; quet600el 

problePm plantN.do arrancO. de la setlteoda ce 15 dI' noviembre 
d.e lSSl, que quedp !tnne al haber d~¡¡t!¡llado el Tribunal S1k 
'premo «tI reC\ll'OO d~ casación contra ella. int,efPq,flsto, y de cuya" 
éjfjcuclón se, tr¡¡,w, preciSl;I.I!iente; que las partC.s V¡lpc!das en el, 
juicio, l~joS de &'CAtar el fallo, procurall ol}¡¡tacullwrlo p¡tra im
pedir tI legitimo desoo de la parte trJUP!IlHw de: ("oIl§t;l~l,ll.r el 
rempe¡ro a ill p~trimonl(l d'e 1M pOrc:ioi~¡¡ de: tinc~ que le fue~ 
r~m r~ra1da¡¡ ~ I.p¡;qritM en, el 'Re~istro '3 fAVQr de quj~n!l¡¡' 1P
debiaanumte pre~nden CQIWlrv~ .su -t¡tu.U<rldat:l, Que los Re
g~rá4or~ de l~ propjedad ~olJlig~o~ en S1.l \!Sfera. ~rno 
todQ¡; 10:> cludadQ,J10¡;' a' aéa.tar ~l f(!,}lo de Iv:¡ 'rliQun&!e¡;, y es· 

, pecl¡¡.lm@,nte del má$ ¡¡Ita de la nación; Que: ~s actmwiones pro
ceaa~ liIi! rll~~¡¡ ~xclUiivamenw por &W; lf,y.e:; pro¡)t~. por lo 
que no @Ii e". ibll) el ~~mlJnto del ReIDstraoof de Que por 
~r poiwrior la :{#y HIPQtectma JJ!')!:>e pnwalecer soiJre la: 4e 
EIljuiciamilmto;· que en' oonsiuenu:!ón a lo tIDtertor·Jt¡ S313dlctó 
tnl {i,llto de: 3 de npv!emlm~ de 1966, @@ fu~ aPalanc. y el> !ll~ 

, cu~nte yd{!lll~rlltivo Qb,\¡ervlU' qtie d¡¡;¡de UI ftlCM d!')lª, Sen. 
tencm de 11; !4l ucviembTIt de llnH oon tran.sC1,lrrido b3swnte§ 
afW3 W qU@ puoo" éjecu~; Que 3 lu. OQaerv!Wi\'>D (lel ~e¡p¡¡
trooor d@q1Je; ~~n los IU'tículos 82 º~ la :rn lUPQteca.rt3 y 
17n:le IIU ~lamento, }otl ~ientol¡ del !W.gt$fo ¡$I}lo se' mnl;!l
lau (In virt\ld gil r~luc!óp Juatcml firme. oPQne el prppio ar
ticulo 112 ,que eil su, páuafp pt:!mQrO ~,~t~\;llftle 4np~ratfvaro~te 
qu@ «lá§ it}sgn);u;lQPe$ (} IlUPtMion\l1i ~Q liC l;3nq:lªr!Í.nmno pqr 
$ellWPcm !;QQJ;ra la c\.UÜ no ~ ll3lle pe¡;¡cUel}~ r~nn;p tie I;:!\$?. 

clón», qu~ ~ pr~il~e}l't@ 1& filtlUj.Cipp ILCtU!I! lie III ¡;Uelití¡)n 
origen a~l rpcUfl\O; Y Que ~ eJtprwMti«proyl§!QP~j» empl~!ie, 
en, 13prpvitiencla. ge al de enero q~, 1957 eII' wl~~a ª 13 4el 
Trib1lPlÜ IiYpren:w ~u m. r~llWi4n de ;W (le enerú de, l~a al 
ha,bl3r de DJ@CItclón lPterJ.i!a qe J.¡¡. ~nt~ncj3, y llP poqrá tnMr- ' 
~.ª ft;t{t'fríbJ:UWge llQ ~r e interpret!lr fl~l!ll!!nte erte$ , 
1~!IJ. e..plica.n}e; , ,,' ' , ' 
, ~ltanq() qlte el- rremdepte de l!l AvcUenclá' ¡:ónfirmó la, 
nota dQl ~~r34Qr ppr l'liWPes3ná.lqg!\$a 1¡¡1l ~'IPJje~ por 
esw fllllcWU/uio, 31 f!I>'tlm!\r ~uw 4"iJÍa- 1.llJe tql¡¡r· en' (lUenta pj¡,n~ 
la Ml1fíaMi6!l (I} {HIto de 19~1iy,up l¡¡. Sfnten¡:it\ ele 195(; , 

V~to& l<!ª 3rtWIlIQli !r,l atI lA ¡¡~ ,Hiwte<'!!.r14, Hil? y 174 deL 
R~I3mlmtfi oorl\ ¡¡u ~j{lC\l()¡tQp.; ':'191, 919 .. 926, 1.695 y l,'11lti Q.e 
la Ley de Ji:l1j\ll(l!.3mWnW (livU; l~ ~enj;ell/:.'iA$ cel Trllmpal S1,l· ' 
pr~mií de a~)' (l@ ,e!l(!fo ,Q.(I 1ll9ti. y l<l d4 enero de 19í16. y lar> re§Q-' 
lugiQMIl ele ~ ~ntro DlJ:e<lt1.vQ de 1 efe lleIltiemb+e de lQ08, 4 
de J@yo de 191~ y27 dedicilmlbr~ d~ 19t5;' , ' 
, OOPliÍd@rtI.J}(lQ qu~ 11\ ntlCMldaí:! d~ Urm~¡¡. qe la¡¡ resol1,lc}¡me¡¡ 
Jud!CW.leli QJ.U! PraeP?P m pro.ctic¡¡ (ll;l ~I~n ~~Ilto en' el Re~ 
tro ~ ~Il3 lógiC3 POpoocuencü\PtI 13 ~ªr¡¡.nÚA y ')~urjdl1d Qlle·· 

, deben ofrecer los pronunciamientos de ¡gil UPfQs re~ll>tr31es, 
, CUY3 ~!i<;tW1a 1W delle qUllAAr demrtu!ldll por 1!\S, nueVWi re&Qlu
clon~' QJt!l moólflq1J¡¡n Jap dictadaa por lo"~ 1)iiJunllle¡; j.pf~lp.
re¡¡, pgr lo Que (11, ~rtículo 112 ae 1", L/ly lIipptec3rl~ exige pal1l 
la ()lID~~CjQn dll 1M j,poorlpcion!l$ .o IlPgtaclot1ef>' preventívM 
senwllcia. (lontrn 1", ~ªl nq se /:laU{I pepgiep1;e r~rso de ~, 

'clón, y -norm¡¡. se¡:nejlPlte e¡¡ la contenlAª en el artír-u!o 919 de 
la lAy de Enjulcl3mienw {)ivj! III Ils14l1!ecer qUe ñ¡¡. de ser tir
m{l la r!ll!Oluclóp p~ proceder 3SU eJocuclóp¡· ' " 

QQrn;idtm¡.¡¡do qtle tlM'!le las w;pJ,r¡lclput=1l q~ ~rec):ló PrO:
ce~l el¡ la de obtener la mAyor sel~lHid;¡,q Y Ge}",rla~ eú 13 
A~rnción. óe Justicm, y atm<lUe lqs TecurSf¡S (:Qnced1do~ 
por 11\ L(ly !lo los p!Wticulares COU¡;UtuYen UlJ.f\ ¡:nedl\1ll parll con~ 
seguirlo CQn mªyor ~ncaCla, en d~term\pa¡;lo,~ f!~ há\;l!lmente 
m3m:jªgp¡¡ PUll"aen CQnvertll'/.le, ¡¡i sealmsa. de ellos. en lllla for
mg d{l dilatAr 13 ¡¡fecttvidad de 19s fAllo:> y d~ion:~ 3udicla
¡e:$,coJ1 el coWli~\liente peHgro de que $i la pr¡)tep~ióIl de eje
cu¡¡j.Qn no pllde rea~rlle ,lmmia que esté sgota$ toria. post!:>i
lld3a 'pE¡' imp~acjón, el qeredlO material geclarado por el 
JUI?~ Quelie ¡¡XPUesto' a. múltiples COIlt!P¡5encias, e Incluso a su 
d~¡l.pªricióll; ',' 

Q9ru;;icierllUgO QUIl pa.rÍ!. evititr estas /:.'Onsecufnc4ts, a.unque 
no cop la a.mplítoo qUf;l en otrp§ sist~m;l$ de DereCho cOmpj1.TiJ.
do, por el articulo l.786 dI! la. Ley de Enjuiciamiepto Civil se 
peJ'JJ'U~ ~xCllpciQna.lmeIlte que las Audiencias a pe1,ición de p¡¡.r
te !nl~QID1 pr:dlm,a.r i~ eje¡;ución ge Se!ltePCla. contra la. que se 
hu~!erge aC\mitlqQ 111 reCu~ df:l caIlación, con la finalidad deba
cel' efectiva la sitÍlaclón juridica declarada y cón ,la obligación 

de mdemnizar o restituir, no los mismos bielles o derechos,· sino 
su valor, en el caso de que se diese lugar a la casación, en ga- ' 
rantía de :lo cual impQDe la J1ecesidad d,e coristltufr la corres, 
pondiente fianza a la parte' qUe instase la ejecución; 

Considerando'que dél expediente en cuel'tión aparece que la 
recurrente.-obtuvo sentencia, Que quedó firme por haber deses
tirllado el Tribunal Supremo el recurso de casación interpuesto, 
I!n 1$ QU6 se' declar;lba. el <lontin\o de cliltel'minada flnGlI. y l'l:l 
ordenaba que se hiciese la rectificación' en e! Regls>ro de la Pr~ 

, piedad; ahora bien, pqr haber caducado la anotac!ón preventi
va al no haberse. ¡¡olieitp.do su' prórroga, los de!lliUlda,do!l Puciie~, 
ron parcelar eltnmueble Q inscribir 1!lB nuev¡¡.s entidades for
madas, algunas de las cuales, cmajenltron a tercefafi pel'$()nas, y 
cuando fué solicitada la ejec,ución de la sentencia respecto dé 
liquelia~ parcelas que aúu estaban inscritas a su favor brotaron 
\lnll. l\erie de 1peident~¡¡ motivlUlOB qUizá, por el pr(}pós'ito'dflr~~ 
tra.&arel cumpUmje¡lto de la senten$firll1e. UPo de !OS c-uª~ 
tes (lió 1ugar A Qtrp reeuI'l?Q (je .c;1t~ación, y a que la' Al!Ót~Adª 
!ldopta$e la mooid¡¡, eX:¡;IlPojQíl~¡ IlSt¡¡Qlecid¡l ~n el artículo ¡,7oo 
de la Ley Procesal, mectiante provid¡mcta que Qu~oi6 flrnw, Y 
que no (lti!:le jmpe(jir SUBACel>Q tJ,1 Registro, y da,da tI\. ,.eJlleJ3~ 
(:on lO dl3Puellro, en el I\rtic1.llQ 391 de la mi<;:naLey 1'e¡¡peeto de 
la llpe!fl,clón en in¡ Slllo' gecto;' , 
. ,CJops¡der~(),' por :ta.ntó, que no, ~e tr.ílta cie practlCl;tf UM 
cancelft,clÓJ1 q¡rQvis!on~)} dtl 13 ÍIlS()r!PClón de dOminio,. que no 
seria admJ..sible, puesto que,como -j;ienedeclarl1do la Resolu/:.'!6n 
de' 2'1 de diciembre' de lQ4&; por 1!j.Y ~r¡\cter' ,a/l,sQltrtQ, . fin,U@.d ' 
y efectos, los asientos de cancelación' no consienten la s~ón' 
·a limitaciones O'Ci)ndieionmw!lntoli, ni /le ¡¡.vienenalij. simllltª
neidad de extinción y existencia, sino lo, (¡Uf! ¡¡e ¡m¡t{:lIlÓf! (lS 

ejecutar una sentencia firme, y p¡¡rlJ, ello 56 debe' rectifiC{/;r el' 
:R,egistro mediante las cancelaciones . .ordenadas, , 

Esta. Dirección General ha acordado ,evocar el auto apelado. 
l.o 'que, con devolución del expedient.e original. comunico a 

V. E. para su conocimiento y efect;o.s. 
Dios guárde a V. E. ,muchos años. ' 

, Madtid, 4 de abril 'de 1960;-El Director general, José AÍonso 
Fernáudez. ' , r ' 

ExC~o. Sr. Presiriente de la Audienci~ Terntorlal de Madrid. 

• • • 

M,INISTE'R,IO DE HACIENDA' 
REsOLUqJOív a;"'e-za"'" ",'n-.:-·r-e' cc:-·ó-n .... ' .... ·G .... ·ene::alde io C¡mtencio

so del Estado por la que Bee concedc a la' fu:n,daéi6n 
{cM:4nuel /Jérezll, inStft1#cta en Eicqray (LO(}Toño), e;cen,.. 
Dión del i1n.pu~sto sobre los bienes de las personas ju-
rídicas. ' 

Visto el exped1ehte promovido por el' reverendo señor Cura 
párroco de Ezca.ra.y (Logroñó), solicitando cxenéióÍí del im
puesto sobre lós bienes de las personas jurídicas, para TIa fun.. 
daclón, «~ntiel Pé.rez», de la citadá 10oj1lidaCi; !1 

Resultantdo que por testam(IDto otorgado por' don Nlanuel 
pérez 8áez en 10 da agosto da 1776. ante el Escribano púl1Uco 
lÍe la ciudad .de Uma, capital del Perú. don 8an,~iago Mantel, 
estapleció en el mismo, entre otras 'cláusulas, que se creara en 
~a villa de E¡\cal'~r, hoy ,p~neciente a la, provincia a,e Logro- I 

po, una obra. pla cuya fmalidad' es la de dotar. a don"el1as 
huérfanas que fueran á contr!J,el' matrimonio. con pl'eferf!I;lCia 
¡¡. 11).5 parieqtes .del testador y bajo el patro~to o administra
ción de una Junta compuesta del Aba~ o Beneficiado del Ca
bildo Eclesiástico de aquella localidad, del Alcalae de primer 
voto y de don Manuel Pérez:o fiel pariente deltestador que 
le 1;ucediera, desIgnaqo por los otros compatr.onos ¡ , ' 

Resultando que la refel'ida fundación ha sido reconocida co
mo de .benen~encia particular I?or Orden ministerial de 00-. 
iJernaclon, teruendo la fecha el traslado de la· miSma de 23 oe 
junio rie 1933; 

Resultando que los bi~nes' de su patrimonio para los que 
se SQlicttll, la exención consisten en una Inscrlp¡;ion nomInati
va oe la Deuda perpetlla InterIor al 4 por 100, intransferible, 
por un valOr pe 8,800 peset¡¡.s, y una renta anual, de 281,60 pe~ 
setas, dépOsitaoa en el BG,llCO de España a ·nombre de la fun-
dación; , , ' ' 

Considerando quesegttr el artIculo 71 de la vlJ5ente Ley 
del lmpuystQ de Derechos Reales, de 21 de tna~zo áe 19.56, 
corresponde, a e,ste Ministerio de Hacienda resolve'r los expe-
11entes de exención del impuesto sobre los bienes ce las perso-
nas juriqicas; , 

Conslílerando que según el' arti~ulo 70, letra 'El. de la vigente 
Ley del Impuesto de Deleého$ Reales, de 21 áe marzo, de 1958, 


